
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021 00384 

 

Visto el escrito que antecede, se advierte por parte de este Despacho que 

no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la 

demanda. 

 

En efecto, tras revisar la subsanación allegada, se tiene que las falencias aún 

persisten, pues en el proveído de inadmisión se solicitó a la parte actora, que 

aportara los linderos especiales del bien que pretende en restitución, sin 

embargo, en el escrito de subsanación se aportan nuevamente los del 

predio de mayor extensión aduciendo que no existe desenglobe del 

inmueble a restituir frente a este, circunstancia que no es óbice para el  

desconocimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del C.G.P. 

 

 

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

 

RESUELVE. 

 

1- Rechazar la demanda, de conformidad con lo señalado en el artículo 90 

del C. G. del P. 

 

2- Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 20 de 

SEPTIEMBRE de 2021 
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Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Fusagasuga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cdd01f481f68923c2e8d7f29e4c945008bbc3d82666141df2cbd803fa6efdde4 
Documento generado en 17/09/2021 08:36:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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